
 

La Junta no informa sobre las listas de 
espera hospitalarias desde hace un año 
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Se comprometió a hacerlas públicas cada seis meses, pero los últimos 
datos son de julio de 2014 

La demora supera los 1.000 días en alguna especialidad, aunque la 
media es de 284 días en 25 cirugías  

  

29 jul. 2015, IDEAL, ÁNGELES PEÑALVER mapenalver@ideal.es @mapenalver 

 

 

::  

RAMÓN L. PÉREZVarios usuarios, esperan en la admisión del hospital Clínico de 

Granada. 

 

La Junta de Andalucía ha cumplido un año sin actualizar la información sobre las listas 

de espera en los hospitales andaluces –tanto en cirugías, como en pruebas y citas con 

especialistas–, unos datos que el Servicio Andaluz de Salud (SAS) en los últimos años ofrece 

con cuentagotas y con mucho retraso a pesar de que hasta 2011 se publicaban cada seis 

meses, en junio y diciembre. «Están al caer. Coincidirán con las del ministerio», comentan a 

IDEAL desde la Consejería de Salud sin dar más pistas. GRANADA. Las listas de espera de los 

hospitales andaluces –tanto en cirugías, como en pruebas y citas con especialistas– se 

hicieron públicas semestralmente desde 2008, gracias a un compromiso de transparencia de 

la Consejería de Salud que quería velar así por el buen funcionamiento de su modelo de 

gestión. Sin embargo, en diciembre de 2011 la Junta de Andalucía dejó cumplir su 

compromiso puntualmente. 

A finales de 2012, después de 12 meses de silencio, los datos se colgaron, por fin, en la 

web de la administración. Siete meses después, la entonces consejera de Salud de la Junta, 

María Jesús Montero, ofreció –a 30 de junio de 2013– los ansiados datos, que sirven de 

barómetro para analizar los derroteros se la sanidad, pese a que los sindicatos siembran la 

duda sobre «el retoque» de las cifras. Tras una lectura comparativa, en 2013 se desprendía 
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que la velocidad de la sanidad andaluza – y granadina en particular– había disminuido por la 

medidas de ahorro impuestas por el Gobierno central y desarrolladas en Andalucía, con 

competencias en el ramo. Esos recortes siguen vigentes. 

Un año después, en julio de 2014, la entonces consejera de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales, María José Sánchez Rubio, explicó los últimos datos de los que se disponen. Según 

estos, la espera media para operarse en los hospitales públicos de Granada era de 49 días, 

una cifra similar al registro del año precedente (50), pero que se situaba ligeramente por 

encima de la cifra global de la comunidad autónoma (47). Ese dato de los 49 días se 

circunscribía a los 71 procedimientos quirúrgicos más frecuentes, para los que la Consejería 

de Igualdad, Salud y Políticas Sociales garantiza un tiempo máximo de espera de 120 días, 

que si se supera genera el derecho del paciente a ser intervenido en una clínica privada, pero 

sufragado por fondos públicos. 

Desde entonces hasta ahora, los andaluces siguen sin noticias oficiales de las listas de 

espera. Y va un año. «Están al caer. Coincidirán con las del ministerio», comentan desde la 

Consejería de Salud sin dar más pistas. 

Así que por el momento, para saber algo más, habrá que esperar a que el SAS publique 

su siguiente tanda de datos al respecto, si bien se debían haber hecho públicos en diciembre 

pasado, seis meses después de los anteriores, tal y como figura en el decreto de Garantías 

de tiempos de Respuesta de Andalucía, que sigue vigente y sin moverse una coma. Sindicato 

Médico, Satse, CC OO, CSI-F, USAE y UGT critican que se está produciendo un deterioro y un 

desmantelamiento de la sanidad pública y eso se evidencia –según su análisis– en la 

proliferación de clínicas y hospitales privados en la capital. 

El nuevo consejero de Salud, Aquilino Alonso, reiteró en el Parlamento hace unos días el 

compromiso de la Junta de Andalucía de reducir a 90 días el plazo máximo de garantía de 

respuesta quirúrgica a la patología cardíaca, lo que supone una mejora del 50% con respecto 

a los tiempos fijados en la actualidad. 

«Andalucía se sitúa además entre las comunidades autónomas con las tasas más bajas 

de pacientes que esperan una intervención quirúrgica», remarcó Alonso. Este mantenimiento 

de las garantías de respuesta antes de superar los tiempos máximos establecidos se 

relaciona con la intensa actividad asistencial desarrollada por los centros hospitalarios. 

Andalucía fue, en 2002, la primera comunidad autónoma que garantizó a la ciudadanía 

un tiempo máximo de espera, que situó en 180 días para 700 procedimientos quirúrgicos y 

en 120 jornadas para esas 71 cirugías más frecuentes. Según las últimas estadísticas, en la 

provincia de Granada había 11.145 pacientes esperando a ser intervenidos. De esa cifra, 

3.549 se iban a someter a alguna de esas intervenciones clasificadas como más frecuentes, 

mientras que el resto de pacientes esperaban una operación con una demora media 

ligeramente superior. 

Llamada de atención 

El Defensor del Pueblo Andaluz llamó hace cuatro meses la atención al hospital Virgen 

de las Nieves de Granada para que tomara medidas y respetara el plazo máximo previsto 

normativamente para realizar las intervenciones quirúrgicas a sus pacientes. «Y cuando se 

supere el plazo máximo establecido sin que la cirugía se haya realizado, y siempre que no 

hayan concurrido circunstancias que determinen la suspensión de la misma o la pérdida de la 

garantía, se debe comunicar a los ciudadanos la posibilidad de acudir a un centro privado 

para someterse a la intervención que precisa con cargo a las arcas públicas», detalló el 

organismo andaluz. 

 



El tirón de orejas le llegó al hospital granadino después de que una ciudadana 

denunciase la demora de su intervención quirúrgica de tiroides, que había superado los 

plazos legales de espera. La mujer acudió desesperada a la Defensoría en marzo de 2014, 

cuando acumulaba 174 días de demora. Con posterioridad, Salud Responde constató al 

organismo andaluz que en el caso de la señora granadina se había traspasado el umbral de 

180 días fijado como máximo. 

 


